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Dentro de las exigencias procedimentales que recoge la normativa urbanística se 

incluye los trámites dirigidos a informar a la ciudadanía de esa decisión y a posibilitar 

la participación en los procesos de toma de decisión. En ese sentido el artículo 8 de 

la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, establece el principio de 

participación ciudadana en la formulación, tramitación y aprobación de la ordenación 

urbanística. Este principio conlleva el derecho a ejercer en vía administrativa las 

acciones pertinentes para exigir a las administraciones el cumplimiento de la 

legislación y la ordenación urbanística.

En ese contexto, cabe plantear ante el Ayuntamiento de Bilbao las propuestas de 

ordenación urbana que cualquier interesado considere oportunos para que sean 

estudiadas y encauzadas a través de aquellos procedimientos concretos fijados por el 

ordenamiento jurídico para la ordenación y gestión urbanística.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Bilbao dispone del control de la legalidad 

urbanística respecto al proyecto de edificio previsto para lo cual deberá disponer de la 

preceptiva licencia urbanística. 

Es preciso señalar que las licencias urbanísticas son actos administrativos reglados 

que comprueban únicamente si la obra y los usos pretendidos están permitidos o son 

compatibles con las normas urbanísticas del municipio. 

Por ello, las licencias urbanísticas no pueden entrar a valorar otro tipo de cuestiones, 

por ejemplo cuestiones relativas a las relaciones entre los propietarios colindantes. De 

ese modo, la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, recoge en su 

artículo 211.2 el principio de que las licencias se conceden sin perjuicio del derecho 

de terceros.

Asimismo, las condiciones que impongan las licencias urbanísticas tienen que 

perseguir una finalidad o interés que no sea otra que el de obtener la plena 

acomodación de las obras pretendidas con la legalidad urbanística. Esto es, la 

condición impuesta debe estar basada en la normativa urbanística aplicable en cada 

momento y no en cuestiones de ámbito civil. 




